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I. INTRODUCCIÓN 
 

La Dirección DIF es un Organismo Público constituido debidamente en el Municipio de Atlixco, 

Puebla, con la finalidad de planear, generar y direccionar estrategias dedicadas a promover 

valores y acciones que encaucen al fortalecimiento familiar como medio para consolidar una 

mejor sociedad.  

El presente Manual de Procedimientos pretende detallar las actividades generales de cada una 

de las áreas, mostrando a través de diagramas de flujo, la secuencia de procesos de forma 

esquematizada y aquellos puestos que están involucrados, garantizando así el óptimo desarrollo 

de estas actividades, de su desarrollo y ejecución. De la misma forma, cuenta con el fundamento 

legal correspondiente, mismo que sustenta cada una de las actividades que realiza la Dirección 

DIF. Por lo anterior, se pretende que el mismo tenga una utilidad que permita conocer el 

funcionamiento interno de la Dependencia, describiendo en forma detallada las actividades de 

cada proceso, área o Unidad Administrativa que las ejecuta, requerimientos y los puestos 

responsables de las mismas auxiliando en la inducción del puesto y facilitando la capacitación del 

personal. 

El Manual se usará como una herramienta que facilite el proceso de inducción y capacitación del 

personal de nuevo ingreso e incentive la polifuncionalidad al interior de cada área. El valor de 

este Manual, como herramienta de trabajo, radica en la información contenida en él, por lo tanto, 

el mantenerlo actualizado permite que cumpla con su objetivo.  

Toda referencia, incluyendo los cargos y puestos en este manual al género masculino, lo es 

también para el género femenino cuando de su texto y contexto no se establezca que es para 

uno y otro género. 

El contenido técnico del presente documento es responsabilidad de quien lo emite, así como su 

correcta fundamentación y aplicabilidad normativa conforme a las leyes específicas que motiven 

su actuar, y sus modificaciones cada vez que la normatividad aplicable o las tareas al interior de 

las Unidades Administrativas que la conforman, signifiquen cambios en su estructura orgánica a 

efecto de que siga siendo un instrumento actualizado y eficaz. Por lo que el alcance del registro 

de los instrumentos normativos que emiten las Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Municipal, por parte de la Contraloría Municipal, tiene como único objetivo llevar un control 

institucional sobre dichos documentos.  

No se omite señalar que las observaciones y/o modificaciones que se realizaron por parte de la 

Contraloría Municipal, no eximen a esta Unidad Administrativa de realizar las atribuciones de 

auditoría, evaluación, inspección, fiscalización, revisión, verificación y las demás establecidas en 

la Ley Orgánica Municipal y en su Reglamento Interior en el momento que así lo determine. 
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II. IDENTIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

• Jefatura de Atención de Grupos Vulnerables 
 

a. Apoyo-donación de aparatos ortopédicos, auditivos y/o medicamentos 

b. Apoyo para cobertura parcial de gastos funerarios 

c. Impartición de talleres 
 

• Jefatura de Salud y Consultorios 
 

d. Consulta General, Ginecología y Pediatría 

e. Consulta Dental 

f. Trámite de apoyo monetario a las Auxiliares de Casas de Salud 

g. Expedición de certificados médicos y certificados de discapacidad 

h. Platicas de prevención por enfermedades crónicas y planificación familiar a 

adultos mayores, adultos, adolescentes y niños 

i. Planificación Familiar - otorgamiento de métodos anticonceptivos a mujeres en 

edad fértil 
 

• Jefatura de Asistencia Psicológica 
 

j. Atención Psicológica  

k. Platicas de prevención a instituciones educativas 
 

• Jefatura de Asistencia Jurídico-Social 
 

l. Atención a Juzgados  

m. Atención a Clínica de Prevención y Atención al maltrato 

n. Asesorías jurídicas 

o. Impartición de Pláticas 

p. Juicios Familiares 
 

• Jefatura de Asistencia Alimentaria 
 

q. Registro de posibles beneficiarios a programas alimenticios 

r. Inscripción a cursos de CECADE  

s. Inscripción a estancia de día 

• Jefatura CRI 
 

t. Servicio de Terapia (física, ocupacional, psicológica y equino terapia) 
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III. PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DIF  
 

JEFATURA DE ATENCIÓN DE GRUPOS VULNERABLES 

III.a Apoyo-donación de aparatos ortopédicos, auditivos y/o medicamentos 

1. Objetivo 

Auxiliar a la ciudadanía que cuenta con alguna capacidad diferente, proporcionándoles aparatos 

ortopédicos y/o auditivos, mismos que le proporcionen una mejor calidad de vida; o que cuenten 

con alguna enfermedad crónico-degenerativa y/o catastrófica, proporcionándoles medicamentos 

que ayuden en su mejora y recuperación. 

 

2. Fundamento legal 

• Ley General de Desarrollo Social. 

• Ley General de Salud. 

• Ley General de Población. 

• Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

• Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla  

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco. 

• Plan Municipal de Desarrollo del Municipio de Atlixco, Puebla, 2024-2027. 

 

3. Tiempo promedio de gestión  

Variable. 
 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o  

Documento 
Responsable 

1 
Recibe al/a la solicitante y le 

indica los “Requisitos para 

solicitar apoyo”. 

Hoja de requisitos 

Jefatura de 

Atención de 

Grupos 

Vulnerables 

2 
Entrega la documentación 

solicitada. 

• Constancia o Dictamen 

Médico emitido por una 

dependencia oficial que 

justifique la donación de lo 

solicitado 

• CURP actualizado 

• INE vigente 

• Comprobante de domicilio 

(recibo de último cobro de luz) 

Solicitante 

http://sitios.dif.gob.mx/normateca/wp-content/Archivos/Normateca/DispGrales/LeyGeneralDesarrolloSocial_Ags16.pdf
http://sitios.dif.gob.mx/normateca/wp-content/Archivos/Normateca/DispGrales/LeyGeneralSalud_Ags16.pdf
http://sitios.dif.gob.mx/normateca/wp-content/Archivos/Normateca/DispGrales/LeyGeneralPoblacion_Feb2016.pdf
http://sitios.dif.gob.mx/normateca/wp-content/Archivos/Normateca/DispGrales/LeyGeneralInclusionPersDiscapacidad_Feb2016.pdf
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• Receta de Medicamento (si es 

el objeto de la solicitud, en 

este caso se omite la 

constancia o dictamen 

médico) 

• Acta de nacimiento (en caso 

de ser menor de edad) 

• CURP actualizado (del tutor 

en caso de que el beneficiario 

sea un menor) 

• INE vigente (del tutor en caso 

de que el beneficiario sea un 

menor) 

• Comprobante de domicilio 

(recibo de último cobro de luz 

del tutor en caso de que el 

beneficiario sea un menor) 

3 

Procede a la revisión de 

documentos para gestión de 

apoyo y una vez entregada la 

totalidad de la documentación, 

se realiza el oficio de solicitud 

de apoyo. 

Formato de oficio de solicitud 

Jefatura de 

Atención de 

Grupos 

Vulnerables 

4 

Devuelve la documentación 

incompleta al/a la solicitante en 

caso de que, no cumpla con 

alguno de los requisitos, para 

integre lo faltante y entonces 

iniciar con el trámite 

correspondiente. 

Si no se cubre con la totalidad 

de los documentos, se termina 

el procedimiento. 

No aplica Solicitante 

5 

Una vez entregados los 

documentos completos por 

parte del solicitante, se realiza 

un estudio socioeconómico en 

el domicilio del beneficiario, 

para validar la vulnerabilidad 

del mismo y la factibilidad del 

otorgamiento del apoyo 

solicitado. 

Estudio socioeconómico 

Jefatura de 

Atención de 

Grupos 

Vulnerables 
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6 

Integra la totalidad del 

expediente y se incorpora a la 

lista de espera para el 

otorgamiento del apoyo en 

apego a la asignación 

presupuestaria que se autorice. 

• Constancia o Dictamen 

Médico emitido por una 

dependencia oficial, que 

justifique la donación de lo 

solicitado 

• CURP actualizado 

• INE vigente 

• Comprobante de domicilio 

(recibo de último cobro de luz) 

• Receta de Medicamento (si es 

el objeto de la solicitud, en 

este caso se omite la 

constancia o dictamen 

médico) 

• Acta de nacimiento (en caso 

de ser menor de edad) 

• CURP actualizado (del tutor 

en caso de que el beneficiario 

sea un menor) 

• INE vigente (del tutor en caso 

de que el beneficiario sea un 

menor) 

• Comprobante de domicilio 

(recibo de último cobro de luz 

del tutor en caso de que el 

beneficiario sea un menor) 

Jefatura de 

Atención de 

Grupos 

Vulnerables 

7 

Cuando la suficiencia 

presupuestaria lo permite y 

respetando el orden y fecha de 

registro de la solicitud, se 

oficializa el requerimiento. 

Oficio de requerimiento de 

adquisición de apoyos 

Jefatura de 

Atención de 

Grupos 

Vulnerables 

8 

Realiza el oficio que autoriza el 

otorgar el apoyo por cada 

solicitante que resulte 

beneficiado. 

Oficio de autorización de 

otorgamiento de apoyo 
Dirección DIF 

9 

Reciben físicamente los 

insumos que se entregarán 

como apoyo por parte del 

proveedor o distribuidor. 

Comprobante fiscal 

Jefatura de 

Atención de 

Grupos 

Vulnerables 
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10 
Solicita fecha de entrega con la 

Dirección DIF para la entrega 

oficial directa al beneficiario. 

Vía telefónica, vía correo 

electrónico o presencial 

Jefatura de 

Atención de 

Grupos 

Vulnerables 

11 

Notifica telefónicamente al/a la 

solicitante, sobre la entrega del 

aparato y/o equipo adquirido y 

emite oficio de recibo de 

conformidad para que sea 

firmado por el solicitante al 

momento de la entrega del 

apoyo. 

Oficio recibo de conformidad 

Jefatura de 

Atención de 

Grupos 

Vulnerables 

12 

Acude a donde se le convoque, 

para recibir el apoyo en horario 

y fecha indicada y emite carta 

de agradecimiento. 

Carta de agradecimiento  Solicitante 

13 

Entrega el expediente al área 

gestora de la comprobación de 

este. 

• Constancia o Dictamen 

Médico emitido por una 

dependencia oficial, que 

justifique la donación de lo 

solicitado 

• CURP actualizado 

• INE vigente 

• Comprobante de domicilio 

(recibo de último cobro de 

luz) 

• Receta de Medicamento (si 

es el objeto de la solicitud, en 

este caso se omite la 

constancia o dictamen 

médico) 

• Acta de nacimiento (en caso 

de ser menor de edad) 

• CURP actualizado (del tutor 

en caso de que el beneficiario 

sea un menor) 

• INE vigente (del tutor en caso 

de que el beneficiario sea un 

menor) 

• Comprobante de domicilio  

Dirección DIF 
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• (recibo de último cobro de luz 

del tutor en caso de que el 

beneficiario sea un menor) 

• Recibo de Donación 

• Carta de Agradecimiento 

• Testimonial Fotográfico 

14 Fin del procedimiento. No aplica No aplica 

 

5. Diagrama de flujo 

 

SI 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Solicitud  Ninguna 

Estudio socioeconómico  
Se realiza al tener toda la documentación que debe 

proporcionar el/la solicitante 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

Solicitud 
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Estudio socioeconómico 

 

   

III.b Apoyo para cobertura parcial de gastos funerarios 

1. Objetivo 

Auxiliar a la ciudadanía que ha sufrido la pérdida de un familiar, proporcionándoles ayuda 

económica para sufragar parcialmente el costo de los servicios funerarios. 

 

2. Fundamento legal 

• Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla. 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco. 

 

3. Tiempo promedio de gestión  

Variable 
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4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o  

Documento 
Responsable 

1 

Recibe al/a la interesado/a y le 

indica los requisitos a cubrir 

para la gestión del apoyo 

solicitado. 

No aplica 
Jefatura de Atención 

de Grupos 

Vulnerables 

2 

Entrega la documentación 

solicitada y, una vez entregada 

en su totalidad, realiza el oficio 

de solicitud para la gestión del 

apoyo por gastos funerarios. 

• CURP actualizado (del 

solicitante y de la persona 

finada) 

• INE vigente (del solicitante 

y de la persona finada) 

• Comprobante de domicilio 

(último recibo de luz, del 

solicitante y de la persona 

finada) 

• Acta de defunción (no 

mayor a una semana) 

• Acta de nacimiento del 

finado (solamente en caso 

de que sea menor de 

edad)  

• Formato de Oficio de 

Solicitud (forma C) 

Solicitante 

3 

Procede a la revisión de 

documentos para gestión del 

apoyo. 

En caso de no cumplir con 

alguno de los requisitos por 

parte del/de la solicitante, se 

devuelve la documentación 

para que sea solventada.  

Si no se cubre con la totalidad 

de los documentos se da por 

concluido el procedimiento. 

No aplica 

Jefatura de Atención 

de Grupos 

Vulnerables 

4 

Realiza un estudio 

socioeconómico en el domicilio 

del/de la solicitante, una vez 

entregados los documentos 

Estudio socioeconómico 

Jefatura de Atención 

de Grupos 

Vulnerables 
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completos para validar la 

vulnerabilidad del mismo y la 

factibilidad del otorgamiento 

del apoyo solicitado, y se 

establece contacto con la 

funeraria para coordinar el 

apoyo. 

5 

Integra la totalidad del 

expediente y realiza las 

gestiones para el otorgamiento 

del apoyo en apego a la 

suficiencia presupuestaria. 

• CURP actualizado (del 

solicitante y de la persona 

finada) 

• INE vigente (del solicitante 

y de la persona finada) 

• Comprobante de domicilio 

(último recibo de luz, del 

solicitante y de la persona 

finada) 

• Acta de defunción (no 

mayor a una semana) 

• Acta de nacimiento del 

finado (solamente en caso 

de que sea menor de edad)  

• Formato de Oficio de 

Solicitud (forma C) 

• Datos de la funeraria 

Jefatura de Atención 

de Grupos 

Vulnerables 

6 
Oficializa el requerimiento y 

entrega el expediente al área 

gestora. 

Oficio de requerimiento de 

recurso económico para dar 

el apoyo y expediente con la 

documentación entregada 

por el solicitante 

Jefatura de Atención 

de Grupos 

Vulnerables 

7 Realiza el oficio que autoriza el 

otorgar el apoyo. 

Oficio de autorización de 

otorgamiento de apoyo 
Dirección DIF 

8 

Recibe el recurso por parte del 

área administrativa del Sistema 

Municipal DIF (SMDIF) y se 

liquida directamente a la 

funeraria que prestó los 

servicios correspondientes. 

No aplica Dirección DIF 

9 
Notifica al/a la peticionario/a 

sobre la entrega del apoyo 

otorgado. 

Vía telefónica o presencial 

Jefatura de Atención 

de Grupos 

Vulnerables 



 

Manual de Procedimientos 

de Dirección DIF 

Registro: MA2427/RMP/DDIF/013 

Fecha de Elaboración: 30 de Marzo de 2026 

Fecha de Actualización: 30 de Marzo de 2026 

Núm. de Revisión: 01 

 

18 

 

10 
Recibe el comprobante de 

pago por la parte otorgada 

como apoyo. 

Comprobante fiscal 
Proveedor o 

Distribuidor 

11 

Acude a SMDIF 

específicamente a la Jefatura 

de Grupos Vulnerables, para 

recibir el apoyo en fecha 

indicada por la Dirección DIF. 

• Oficio recibo de 

conformidad 

• Carta agradecimiento 

Solicitante 

12 
Hace entrega del expediente al 

área gestora de la 

comprobación de este. 

• CURP Actualizado (del 

solicitante y de la persona 

finada) 

• INE vigente (del 

solicitante y de la persona 

finada) 

• Comprobante de domicilio 

(último recibo de luz, del 

solicitante y de la persona 

finada) 

• Acta de defunción (no 

mayor a una semana) 

• Acta de nacimiento del 

finado (solamente en caso 

de que la persona sea 

menor de edad)  

• Formato de Oficio de 

Solicitud (forma C) 

• Recibo de conformidad 

• Carta de agradecimiento 

Dirección DIF 

13 Fin del procedimiento. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Estudio socioeconómico Ninguna 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

Estudio socioeconómico 

           

   

III.c Talleres del DIF 

1. Objetivo 

Brindar talleres de interés que aporten un apoyo a la ciudadanía del Municipio de Atlixco, Puebla 

en temas diversos mediante la formación, capacitación o adiestramiento en varias áreas, para 

proporcionar habilidades que permitirán a los participantes obtener medios que apoyen a la 

economía de su respectivo núcleo familiar. 

2. Fundamento legal  

• Ley General de Desarrollo Social. 

• Ley General de Salud. 

• Ley General de Población. 

http://sitios.dif.gob.mx/normateca/wp-content/Archivos/Normateca/DispGrales/LeyGeneralDesarrolloSocial_Ags16.pdf
http://sitios.dif.gob.mx/normateca/wp-content/Archivos/Normateca/DispGrales/LeyGeneralSalud_Ags16.pdf
http://sitios.dif.gob.mx/normateca/wp-content/Archivos/Normateca/DispGrales/LeyGeneralPoblacion_Feb2016.pdf
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• Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

• Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 

Puebla. 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco. 

• Plan Municipal de Desarrollo del Municipio de Atlixco, Puebla, 2024-2027. 

 
3. Tiempo promedio de gestión  

Variable 

 
4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o  

Documento 
Responsable 

1 Realiza la planeación del evento. No aplica 
Jefatura de Grupos 

Vulnerables 

2 Elabora la convocatoria. Convocatoria 
Jefatura de Grupos 

Vulnerables 

3 
Realiza la difusión de 

convocatoria. 
Convocatoria Comunicación Social 

4 

Realiza la inscripción de las 

personas interesadas, previo al 

evento. 

Formato de inscripción 
Jefatura de Grupos 

Vulnerables 

5 

Replantea el evento con base en 

la demanda y se procede una 

reunión general con las áreas 

involucradas para la logística del 

evento. 

Minuta de trabajo 
Jefatura de Grupos 

Vulnerables 

6 
Supervisa todos los puntos para 

la realización del evento. 
No aplica 

Jefatura de Grupos 

Vulnerables 

7 

Organiza a los participantes por 

categoría para comienzo del 

evento. 

No aplica 
Jefatura de Grupos 

Vulnerables 

8 Imparte el taller. Lista de asistencia Talleristas 

9 
Entrega de constancias a 

participantes. 
Constancia 

Jefatura de Grupos 

Vulnerables 

10 Fin del procedimiento No aplica No aplica 

 

 

http://sitios.dif.gob.mx/normateca/wp-content/Archivos/Normateca/DispGrales/LeyGeneralInclusionPersDiscapacidad_Feb2016.pdf
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5. Diagrama de flujo 

 

 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Cédula de inscripción  Ninguna 
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7. Presentación de formatos aplicables 

Cédula de inscripción 

 

 

JEFATURA DE SALUD Y CONSULTORIOS 

III.d Consulta General, Ginecología y Pediatría 

1. Objetivo 

Establecer el procedimiento para llevar a cabo la atención médica general, ginecológica y 

pediátrica; evaluando la condición del ciudadano por medio de interrogatorio, instrumentos 

médicos, laboratorios clínicos, estudios de gabinete; diagnosticando y tratando las condiciones 

de salud del mismo a través de información médica, medicamentos, terapia, procedimientos 

quirúrgicos. Así como brindar apoyo a sus necesidades físicas, emocionales y humanas; para 

otorgar al ciudadano un estado de completo bienestar físico, mental y social, con la ausencia de 

afecciones o enfermedades.  

2. Fundamento legal 

• Ley General de Salud. 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• NORMA Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, del expediente clínico.  
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3. Tiempo de gestión 

25 a 30 minutos por consulta. 
 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Solicita consulta. Se trata de paciente 

nuevo: 

Si: se afilia y otorga una clave o código. 

No: pasa a la siguiente actividad. 

N/A Paciente 

2 

Verifica si cuenta con cita programada. 

Si: pasa al punto 3. 

No: se le otorga una cita para consulta. 

N/A Auxiliar Administrativo/a  

3 
Toma signos vitales antes de la 

consulta. 
N/A Auxiliar Administrativo/a 

4 
Realiza historia clínica en consulta de 

primera vez y abre expediente clínico. 

Historia clínica / 

Expediente clínico en 

DIF 

Auxiliar Administrativo/a 

(Médico) 

5 

En caso de que el médico tratante de 

primer nivel de atención considere la 

valoración de la paciente por médico 

ginecólogo, se hará a través del sistema 

de referencia contra referencia al 

servicio de ginecología del Hospital 

general de Atlixco Gonzalo Río Arronte. 

Para este trámite la paciente deberá 

presentar copia de CURP, INE, 

Comprobante de domicilio. 

Hoja de Referencia y 

Contra referencia 

Auxiliar Administrativo/a 

(Médico) 

6 

Cuando la paciente amerite cirugía 

ginecológica se hará la presentación del 

caso a través de sistema de referencia 

contra referencia con el área de 

especialidad de gineco-obstetricia del 

Hospital General de Atlixco Gonzalo Río 

Arronte de los SSEP. 

Hoja de Referencia y 

Contra referencia 

Auxiliar Administrativo/a 

(Médico) 

7 
Al terminar la consulta, el paciente 

pasará a la farmacia a surtir su receta. 
Nota Médica (Receta) 

Auxiliar Administrativo/a 

(Médico) 

8 Fin del procedimiento. N/A N/A 
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5. Diagrama de flujo 

 

6. Formatos aplicables 

Título Observaciones 

Historia clínica Se conserva de manera permanente en archivo de 
Jefatura de Salud y Consultorios. 
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Nota médica Se conserva de manera permanente en archivo de 
Jefatura de Salud y Consultorios. 

Registro de atención 
medica/dental Consultorio DIF 

Se conserva de manera permanente en archivo de 
Jefatura de Salud y Consultorios. 

Referencia y Contrarreferencia de 
Pacientes 

Se conserva de manera permanente en archivo de 
Jefatura de Salud y Consultorios. 

Consulta médica (Receta) Se conserva de manera permanente en archivo de 
Jefatura de Salud y Consultorios. 

Incapacidad Se conserva de manera permanente en archivo de 
Jefatura de Salud y Consultorios. 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

Historia clínica 
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Nota médica 

 
 

Registro de atención medica/dental Consultorio DIF 
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Referencia y Contrarreferencia de Pacientes 
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Incapacidad 

 

Consulta médica (Receta) 

 

EDAD

CLAVE DE 

TRABAJADOR 

Dr. ________________________

CEDULA PROFESIONAL :_________________

JEFATURA DE SALUD Y CONSULTORIOS

INCAPACIDAD

DEPARTAMENTO ADSCRITO APARTIR DIAS

NOMBRE COMPLETO DEL TRABAJADOR FECHA

DIAGNOSTICO

PRONOSTICO
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III.e Consulta Dental 

1. Objetivo 

Establecer el procedimiento para llevar a cabo la atención médica dental; evaluando la condición 

de la cavidad oral ciudadano por medio de interrogatorio, inspección medico dental instrumentos 

médicos, laboratorios clínicos, estudios de gabinete; diagnosticando y tratando las condiciones 

de enfermedad de la cavidad oral; promoviendo el cuidado bucal y realizando tratamientos 

personalizados. 

 

2. Fundamento legal 

• Ley General de Salud. 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Norma técnica núm. 52, para la elaboración, integración y uso del expediente clínico 

publicada en el DOF, 20 de agosto de 1986. 

• Norma técnica núm. 80, para la prevención y control de las enfermedades bucodentales 

en la atención primaria a la salud, publicada en el DOF, 28 de enero de 1987. 

• NOM-013-SSA2-2015, para la prevención y control de enfermedades bucales. 

 

3. Tiempo de gestión 

Variable  

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Solicita consulta. Se trata de paciente 

nuevo: 

Si: se afilia y otorga una clave o código. 

No: pasa a la siguiente actividad.  

N/A Paciente 

2 

Verifica si cuenta con cita programada. 

Si: pasa al punto 3. 

No: se le otorga una cita para consulta. 

N/A Auxiliar Administrativo/a 

3 Toma signos vitales antes de la consulta. N/A Auxiliar Administrativo/a 
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4 
Realiza historia clínica en consulta de 

primera vez y abre expediente clínico. 
Expediente clínico 

Auxiliar Administrativo/a 

(Cirujano/a Dentista 

Consultorio Dental) 

5 

Realiza exploración física de la cavidad 

bucal. Informa al usuario sobre 

padecimiento, da instrucciones para 

tratamiento. 

N/A 

Auxiliar Administrativo/a  

(Cirujano/a Dentista 

Consultorio Dental) 

6 
Termina la consulta, el paciente pasará a 

la farmacia a surtir su receta. 
Receta médica 

Auxiliar Administrativo/a 

(Cirujano/a Dentista 

Consultorio Dental) 

7 Fin de procedimiento. N/A N/A 
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5. Diagrama de flujo 

 
 

6. Formatos aplicables 

Título Observaciones 

Consulta Médica (Receta) Se conserva de manera permanente 

Jornada Integral de salud Se conserva de manera permanente 
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7. Presentación de formatos aplicables 

Consulta Médica (Receta) 

 

 

Jornada Integral de Salud 

|  
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III.f Trámite de apoyo monetario a las Auxiliares de Casas de Salud 

1. Objetivo 

Establecer los trámites y gestiones necesarias a través de la creación de recibos y requisiciones 

de pago para la obtención y entrega de recursos económicos, mismos que serán destinados al 

apoyo de personal auxiliar.  

 

2. Fundamento legal 

• Ley Orgánica Municipal del estado de Puebla. 

 

3. Tiempo de gestión 

Variable 
 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Realiza recibos simples de pago 

de las 33 casas de salud 

auxiliares. 

Recibo simple de pago 
Auxiliar responsable de 

casas de salud 

2 Realiza requisición para el pago. 
Recibos simples de 

pago 

Auxiliar responsable de 

casas de salud 

3 Firma los recibos. 
Recibos simples de 

pago 
Dirección DIF  

4 

Lleva los recibos simples de 

pago a Tesorería para ser 

firmados por el Tesorero 

municipal. 

Recibos simples de 

pago 

Auxiliar encargado de 

casas de salud/Tesorería 

Municipal 

5 

Lleva los recibos a Regiduría de 

Patrimonio y Hacienda Pública 

Municipal para ser firmados por 

el/la Regidora de Patrimonio y 

Hacienda Pública Municipal. 

Recibos simples de 

pago 

Auxiliar encargado de 

casas de salud/Regiduría 

de Patrimonio y Hacienda 

Pública Municipal 

6 

Lleva los recibos a Presidencia 

para ser firmados por la 

presidenta Municipal de Atlixco. 

Recibos simples de 

pago 

Auxiliar encargado de 

casas de salud 

/Presidencia Municipal 

7 

Recogen los informes 

mensuales de actividades en 

reunión mensual con auxiliares 

de casas de salud y entrega los 

recibos simples de pago con las 

firmas del/de la Tesorero/a 

Municipal, Regidor/a de 

Recibos simples de 

pago 
Auxiliares casas de salud 
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Patrimonio y Hacienda Pública 

Municipal y Presidente/a 

Municipal de Atlixco, para que 

las y los Auxiliares de casas de 

salud los reciban y firmen. 

8 

Lleva los recibos a la Dirección 

de Egresos por para que 

generen el pago y se les 

depositen a las auxiliares. 

Recibos simples de 

pago 

Auxiliar encargado de 

casas de salud 

9 Fin del procedimiento.  N/A N/A 

 

5. Diagrama de flujo 

 

 

6. Formatos aplicables 

Título Observaciones 

Recibo simple de pago 
Se conserva de manera permanente en Tesorería Municipal 

y Dirección DIF.  
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7. Presentación de formatos aplicables 

Recibo simple de pago 

 

 

III.g Expedición de certificados médicos y certificados de discapacidad 

1. Objetivo  

Demostrar por medio de evaluación médica la condición del/de la solicitante, diagnosticando las 

capacidades y el cumplimiento de todas las exigencias y requisitos que se imponen para la 

realización de una actividad o tarea; se expiden para los fines que el/la usuario/a requiera 

(actividad deportiva, trabajo, cursos de verano, nupcias, discapacidades, etcétera). 

 



 

Manual de Procedimientos 

de Dirección DIF 

Registro: MA2427/RMP/DDIF/013 

Fecha de Elaboración: 30 de Marzo de 2026 

Fecha de Actualización: 30 de Marzo de 2026 

Núm. de Revisión: 01 

 

37 

 

2. Fundamento legal 

• Ley General de Salud. Para los efectos de esta Ley, se entiende por certificado la 

constancia expedida en los términos que establezcan las autoridades sanitarias 

competentes, para la comprobación o información de determinados hechos. 

 

3. Tiempo de gestión 

Variable  
 

4. Descripción del procedimiento 

 

 

 

 

 

No. Actividad 
Formato o  

Documento 
Responsable 

1 

Solicita servicio para realizar 

certificado 

médico/discapacidad.  

N/A Paciente 

2 

Verifica si cuenta con cita 

programada  

Si: pasa al punto 3. 

No: se le otorga una cita para 

entrevista y valoración para 

llenar certificado.   

N/A Auxiliar  

3 

Realiza entrevista para llenar 

campos solicitados del formato 

de certificado de discapacidad.  

Formato de certificado Auxiliar (Médico) 

4 

Realiza valoración del paciente. 

En caso necesario se realizará 

referencia a especialidad 

correspondiente dependiendo 

discapacidad.  

Formato de certificado de 

discapacidad 
Auxiliar (Medico) 

5 
Termina la entrevista y 

valoración. 

Formato de certificado de 

discapacidad 
Auxiliar (Médico) 

6 Fin de procedimiento.  No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 

 

6. Formatos aplicables 

Título Observaciones 

Certificado médico 
Se conserva de manera permanente en archivo de 

Jefatura de Salud y consultorios. 

Certificado de discapacidad 

(Adulto y pediátrico) 

Se conserva de manera permanente por parte del 

ciudadano y se actualiza cada año, 3 años, 5 años; 

dependiendo la vigencia del certificado. 
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7. Presentación de formatos aplicables 

Certificado médico 
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Certificado de discapacidad (Adulto y pediátrico) 
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III.h Pláticas de prevención por enfermedades crónicas y planificación familiar a 

adultos mayores, adultos, adolescentes y niños 

1. Objetivo 

Brindar temas informativos y preventivos a través de folletos, infografías, videos, audios, módulos, 

exposición con diapositivas o pancartas; para promover la salud y el bienestar de las personas, 

así como prevenir y resolver problemas de salud, mejorar la salud y el bienestar de la comunidad, 

reducir las inequidades en salud, lograr las metas internacionales y nacionales de salud, 

aumentar el control de las personas sobre su salud, mejorar la auto asistencia y la autosuficiencia 

en materia de salud. 

 
2. Fundamento legal 

• Ley General de Salud. 

 

3. Tiempo de gestión 

Variable de acuerdo con la agenda que maneja cada médico adscrito a la Jefatura de salud y 

consultorios perteneciente a la Dirección DIF del H. Ayuntamiento de Atlixco. 

 
4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o  

Documento 
Responsable 

1 

Envía oficio por parte de la Jefatura de 

Salud y Consultorios para solicitar el 

permiso para otorgar la plática en 

estancias, escuelas primarias, 

secundarias, preparatorias del Municipio 

de Atlixco.  

Oficio de solicitud de 

Platica de Salud 

Jefatura de Salud y 

Consultorios 

2 

Espera oficio de respuesta por parte de 

la institución y en donde se acuerda una 

fecha para poder impartir la plática de 

salud en dicha institución. 

Oficio de respuesta de 

Solicitud de Platica de 

Salud 

Institución/estancia 

3 

Da seguimiento acudiendo a la 

institución en la fecha acordada con los 

materiales necesarios para otorgar la 

plática de salud (Carteles, pancartas, 

folletos, proyector, computadora). 

Lista de asistencia 
Auxiliar  

(Médico-Enfermera/o) 

4 Fin del procedimiento. N/A N/A 

 

http://sitios.dif.gob.mx/normateca/wp-content/Archivos/Normateca/DispGrales/LeyGeneralSalud_Ags16.pdf
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5. Diagrama de flujo 

 

 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Registro de asistencia 
Se conserva en el archivo de la Jefatura de Salud y 
Consultorios 
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7. Presentación de formatos aplicables 

Registro de asistencia 

 

 

 

III.i Planificación familiar (otorgamiento de métodos anticonceptivos a mujeres en 

edad fértil) 

 

1. Objetivo 

Contribuir a que la población atlixquense mediante servicios de calidad en planificación familiar y 

anticoncepción, con absoluto respeto a sus derechos y libre decisión, disfrute de una vida sexual 

y reproductiva satisfactoria, saludable y sin riesgos, con la finalidad de reducir las muertes 

maternas evitables, mejorar la calidad de vida de las personas, contribuir a la igualdad de género, 

empoderar a las mujeres y parejas, aumentar la autonomía de las mujeres en el hogar, mejorar 

el poder adquisitivo de las mujeres y reducir la pobreza. 

 
2. Fundamento legal 

• Ley General de Salud. 
 

3. Tiempo de gestión 

Tiempo variable 
 

http://sitios.dif.gob.mx/normateca/wp-content/Archivos/Normateca/DispGrales/LeyGeneralSalud_Ags16.pdf
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4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o  

documento 
Responsable 

1 
Solicita el método 

anticonceptivo. 
N/A Paciente 

2 

Verifica si la ciudadana es 

apta para el método 

anticonceptivo a través de un 

interrogatorio.  

Si, continua a paso 3. 

No, fin del procedimiento. 

N/A 
Auxiliar administrativo/a 

(Enfermera/o) 

3 

Requisita documentación INE, 

CURP, acta de nacimiento y 

comprobante de domicilio. 

N/A 
Auxiliar administrativo/a 

(Enfermera/o) 

4 

Toma signos vitales y prepara 

la colocación de método de 

planificación familiar (MPF). 

N/A 
Auxiliar administrativo/a 

(Enfermera/o) 

5 

Inicia el llenado de historia 

clínica para planificación 

familiar y Hoja de autorización 

de anticoncepción voluntaria/ 

Hoja de consentimiento 

informado. 

Historia clínica para 

planificación familiar, 

Hoja de autorización de 

anticoncepción 

voluntaria/ Hoja de 

consentimiento 

informado (ISSSTE, 

SS, Ayuntamiento de 

Atlixco) 

Auxiliar administrativo/a 

(Enfermera/o) 

6 
Aplica y/o coloca el método 

anticonceptivo. 
N/A 

Auxiliar administrativo/a 

(Enfermera/o) 

8 Fin del procedimiento. N/A N/A 
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5. Diagrama de flujo 

 

 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Historia clínica para 

planificación familiar 

Se entrega a ISSSTE/Secretaría de Salud que es quien otorga el 

material (MPF) y la Jefatura de salud y consultorios da más alcance 

y aplica o coloca el MPF a las beneficiarias. 

Hoja de autorización de 

anticoncepción voluntaria 

(ISSSTE) 

Se entrega a ISSSTE/Secretaría de Salud que es quien otorga el 

material (MPF) y la Jefatura de salud y consultorios da más alcance 

y aplica o coloca el MPF a las beneficiarias. 

Fin 



 

Manual de Procedimientos 

de Dirección DIF 

Registro: MA2427/RMP/DDIF/013 

Fecha de Elaboración: 30 de Marzo de 2026 

Fecha de Actualización: 30 de Marzo de 2026 

Núm. de Revisión: 01 

 

47 

 

Hoja de Consentimiento 

informado (SS) 

Se entrega a ISSSTE/Secretaría de Salud que es quien otorga el 

material (MPF) y la Jefatura de salud y consultorios da más alcance 

y aplica o coloca el MPF a las beneficiarias. 

Consentimiento informado 

(Membrete ayuntamiento 

de Atlixco) 

Se resguarda en la Jefatura de Salud y Consultorios para tener un 

respaldo y dar seguimiento a la beneficiaria. 

 

7. Presentación de formatos aplicables 
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JEFATURA DE ASISTENCIA PSICOLÓGICA  

III.j Atención psicológica  

1. Objetivo 

Asistir a la ciudadanía en temas de problemas psicológicos mediante la atención profesional, para 

un mejor desarrollo, así como calidad de vida familiar y social. 

 
2. Fundamento legal 

• Ley General de Desarrollo Social. 

• Ley General de Salud.  

• Ley General de Población. 

• Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social. 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

3 días hábiles. 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Solicita cita para terapia psicológica y 

acude de manera personal o vía 

telefónica, dirigiéndose a la Jefatura de 

Asistencia Psicológica.  

N/A Solicitante 

2 

Brinda la información y requisitos a 

presentar el día de su cita en copias (INE, 

CURP, acta de nacimiento y comprobante 

de domicilio). Se registra al solicitante con 

sus datos y se asigna a un psicólogo/a 

para programar su cita.  

Registro de Atención 

Psicológica de DIF 

Municipal 

Jefatura de 

Psicología 

3 

Recibe al paciente programado el día de 

su cita y registra su asistencia con el 

psicólogo/a asignado. 

Registro de Asistencia 

a Asesoría 

Psicológica 

Auxiliar 

Administrativo 

(psicólogo/a) 

4 

Recibe documentación del paciente para 

armar su expediente e informa las 

estrategias psicológicas que se van a 

utilizar para seguimiento del proceso 

psicológico y firma de consentimiento la 

carta responsiva. 

Consentimiento 

informado carta 

responsiva 

Auxiliar 

Administrativo 

(psicólogo/a) 

http://sitios.dif.gob.mx/normateca/wp-content/Archivos/Normateca/DispGrales/LeyGeneralDesarrolloSocial_Ags16.pdf
http://sitios.dif.gob.mx/normateca/wp-content/Archivos/Normateca/DispGrales/LeyGeneralSalud_Ags16.pdf
http://sitios.dif.gob.mx/normateca/wp-content/Archivos/Normateca/DispGrales/LeyGeneralPoblacion_Feb2016.pdf
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5 
Comienza con entrevista e historia clínica 

para brindar la intervención psicológica. 

Entrevista e historia 

clínica 

Auxiliar 

Administrativo 

(psicólogo/a) 

6 

Recibe la primera sesión de terapia 

psicológica, el psicólogo/a le agenda cita 

de seguimiento y le entrega su carnet de 

citas de atención psicológica, para evitar 

que el paciente olvide su próxima sesión 

y llevar el control de fechas. 

Atención psicológica 

(carnet de citas) 

Auxiliar 

Administrativo 

(psicólogo/a) 

7 Fin del procedimiento. N/A N/A 

 

5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Registro de atención psicológica de 

DIF Municipal  
Se resguarda en la Jefatura de Asistencia Psicológica. 

Registro de asistencia a asesoría 

psicológica  
Se resguarda en la Jefatura de Asistencia Psicológica. 

Consentimiento informado carta 

responsiva  
Se resguarda en la Jefatura de Asistencia Psicológica. 

Entrevista e historia clínica 
Se resguarda en la Jefatura de Asistencia Psicológica (3 
hojas). 

Carnet de citas Se entrega al paciente (carnet de asistencia psicológica). 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

Registro de atención psicológica de DIF Municipal 
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Registro de asistencia a asesoría psicológica 

 
 

Entrevista e historia clínica 
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Consentimiento informado carta responsiva 
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Carnet de citas 

 

 

III.k Pláticas de prevención a diferentes instituciones educativas 

1. Objetivo 

Brindar temas informativos y preventivos en las instituciones educativas, con el fin de que las 

niñas, niños y adolescentes se desarrollen de manera sana en el área biopsicosocial, sobre: 

prevención de la violencia, de adicciones, de conductas autodestructivas entre otros. 

2. Fundamento legal 

• Ley General de Desarrollo Social. 

• Ley General de Salud. 

• Ley General de Población. 

• Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social. 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco. 
  

3. Tiempo promedio de gestión 

Variable de acuerdo con la agenda de actividades programadas. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Recibe oficio de la institución educativa o 

quien lo solicite dirigido a la Dirección DIF, 

para atender la plática la dirección turna a la 

Jefatura de Asistencia Psicológica el oficio 

de la plática para su atención. 

Oficio 
Recepción de 

Dirección DIF 

http://sitios.dif.gob.mx/normateca/wp-content/Archivos/Normateca/DispGrales/LeyGeneralDesarrolloSocial_Ags16.pdf
http://sitios.dif.gob.mx/normateca/wp-content/Archivos/Normateca/DispGrales/LeyGeneralSalud_Ags16.pdf
http://sitios.dif.gob.mx/normateca/wp-content/Archivos/Normateca/DispGrales/LeyGeneralPoblacion_Feb2016.pdf
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2 

Recibe le oficio y asigna fecha de acuerdo 

con la agenda de la Jefatura de Atención 

Psicológica. 

Oficio 

Jefatura de 

Asistencia 

Psicológica 

3 
Envía oficio a la institución educativa o a 

quien lo solicite, para confirmar la plática. 
Oficio 

Jefatura de 

Asistencia 

Psicológica 

4 
Realiza la plática en la institución educativa 

solicitante. 
N/A 

Jefatura de 

Asistencia 

Psicológica 

5 Fin del procedimiento. N/A N/A 

 

5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

No aplica No aplica 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

No aplica 

 

JEFATURA DE ASISTENCIA JURÍDICO-SOCIAL  

III.l Atención a Juzgados  

1. Objetivo 

Brindar apoyo con Como resultado de las solicitudes realizadas por parte de la Autoridad Judicial, 

la Dependencia a través de la Dirección de DIF, brinda apoyo con dictámenes de peritos en 

Trabajo Social, para emitir el dictamen respectivo. 

2. Fundamento legal 

• Ley General de Desarrollo Social.  

• Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

• Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Puebla. 

• Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla.  

• Ley General de Población. 

• Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 

Puebla.  

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco, Puebla. 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

Variable. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 
Gira oficio a la dirección del DIF, para 
apoyar con dictamen de peritos en 
Trabajo Social. 

Oficio Juzgado 

2 
Turna al área administrativa de la Jefatura 
de Asistencia Jurídica-Social. 

Designación Área jurídica 
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3 
Designa al personal de trabajo social que 
fungirá como perito, se envía la 
contestación al Juzgado. 

Oficio Área jurídica 

4 
Realiza el estudio socioeconómico o 
visita y emite el informe en el que se 
especifica la atención brindada. 

N/A 
Auxiliar 

Administrativo/a 
(Trabajador/a social) 

5 
Realiza la diligencia y remite, en un 
término de 10 días, los resultados al 
juzgado vía oficio. 

Dictamen 
Auxiliar 

Administrativo/a 
(Trabajo Social) 

6 Fin del procedimiento N/A N/A 

 

5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

No aplica No aplica 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

No aplica 

 

III.m Asesorías jurídicas 

1. Objetivo 

Apoyar a la ciudadanía que así lo demande, brindándole asesoría y acompañamiento jurídico 

sobre los diversos temas legales que tenga interés el/la usuario/a, a efecto de auxiliarlo/a en la 

resolución de controversias jurídicas en las cuales pudiera verse involucrado.  

 

2. Fundamento legal 

• Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 

Puebla. 

• Código Penal del Estado de Puebla.  

• Código de Procedimientos Penales.  

• Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla.  

• Ley de Asistencia Social. 

• Ley General de los Derechos de las niñas, niños y adolescentes.  

• Ley de los Derechos de las niñas, niños y adolescentes del Estado de Puebla.  

 

3. Tiempo promedio de gestión 

Variable. 

 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 Solicita asesoría jurídica. Solicitud Ciudadanía 

2 
Registra al/a la usuario/a en el formato 
correspondiente. 

Registro de 
asesorías 

Jefatura de 
Asistencia Jurídico-

Social 
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3 
Entrevista al/a la solicitante para conocer 

el asunto. 
No aplica 

Jefatura de 

Asistencia Jurídico-

Social 

4 

Determina si el asunto es competencia de 

la Jefatura. 

Si, continua en el punto 5. 

No, orienta sobre qué Dependencia 

puede asesorarlo/a y finaliza el 

procedimiento. 

No aplica 

Jefatura de 

Asistencia Jurídico-

Social 

5 
Brinda la respectiva asesoría y 

acompañamiento jurídico. 
No aplica 

Jefatura de 

Asistencia Jurídico-

Social 

6 Llena la ficha de asesoría jurídica. 
Ficha de 

asesoría 

Jefatura de 

Asistencia Jurídico-

Social 

7 Fin del procedimiento. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo 

 

 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Registro de asesorías jurídicas de la 

jefatura de asistencia jurídico-social 
Se conserva en el Área jurídica 
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7. Presentación de formatos aplicables 

 

 

III.n Impartición de Pláticas  

1. Objetivo 

Difundir entre la ciudadanía el conocimiento y comprensión de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, así como la protección de estos a través de la impartición de pláticas para evitar 

infringir al estado de derecho que protege a estos grupos poblacionales. 

 

2. Fundamento legal 

• Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

• Ley de los Derechos de las niñas, niños y adolescentes del Estado de Puebla.  

 

3. Tiempo promedio de gestión 

Variable. 
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4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 

Realiza la logística en coordinación con la 

entidad educativa en turno con 

programación de plática y planeación del 

evento, determinando el día, hora y temas a 

difundir. 

N/A 
Jefatura de Asistencia 

Jurídico-Social 

2 

Realiza la difusión del evento por medio de 

trípticos, volantes, carteles entre los 

usuarios de los diferentes servicios del DIF 

Municipal. 

N/A 
Jefatura de Asistencia 

Jurídico-Social 

3 

Realiza lista de asistencia el día de la 

impartición de la plática, antes de que se 

lleve a cabo la misma. 

Lista de asistencia 
Jefatura de Asistencia 

Jurídico-Social 

4 Imparte la plática. N/A 
Jefatura de Asistencia 

Jurídico-Social 

5 Fin del procedimiento.  N/A N/A 
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5. Diagrama de flujo 

 

6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Registro de personas asistentes a 

platicas de los derechos de las niñas, 

niños y adolescentes 

Se conserva en el área jurídica. 

 

 

 

PROCEDIMIENTO DE IMPARTICIÒN DE PLATICAS 

Jefatura de Asistencia Jurídico-Social   

 

 

Inicio 

Realizar la logística en coordinación con la 

entidad educativa en turno con 

programación de platica y planeación del 

evento, determinando el día, hora y 

temas a difundir. 

Realiza la difusión del evento  por medio 

de trípticos, volantes y carteles entre los 

usuarios de los diferentes servicios del  

DIF Municipal 

 

Realizar lista de asistencia del día de la 

impartición de la plática antes de que se lleve 

a cabo la misma 

Se imparte la plática  

Fin 

Lista de 

asistencia 
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7. Listado de formatos aplicables 

 

 

JEFATURA DE ASISTENCIA ALIMENTARIA 
 

III.o Registro de posibles beneficiarios a programas alimenticios 

1. Objetivo 

Proporcionar apoyo alimentario a las personas que pertenezcan a grupos vulnerables, 

canalizándolos a los programas existentes dentro de la dependencia. Además de proporcionar 

capacitaciones para el autoempleo. 

 

2. Fundamento legal 

• Ley de Asistencia Social (LAS). 

 

3. Tiempo promedio de gestión 

Variable 
4. Descripción del procedimiento 

No. Actividades 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 
Ingresa solicitud de formato o documento 

solicitando apoyo alimentario. 

Formato 

correspondiente, 
Beneficiario/a 

 

REGISTRO DE PERSONAS ASISTENTES A PLATICAS DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 

AVISO DE PRIVACIDAD 

Los datos personales serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de Datos personales de Atención jurídica del DIF de Atlixco, el cual Tiene su 

Fundamento en el artículo 32, de la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, apartado VIII de las reglas de operación del programa de atención al maltrato, 

y Manual de Procedimientos del DIF Municipal, cuya finalidad es informar el cumplimiento de las obligaciones de la Jefatura de Asistencia Jurídico Social, como 

parte del DIF, las cuales van encaminadas a la prevención y difusión de los derechos de las Niñas, Niños y adolescentes, y demás grupos en situación de 

vulnerabilidad, podrán ser transmitidos las diversas áreas que integran la Clínica de Atención y Prevención del Maltrato, para la Atención en atención a lo previsto 

en el artículo 10, capitulo IV y título segundo de la Ley de Protección de datos Personales en posesión de los sujetos Obligados del Estado de Puebla. 

 

 

IMPARTIÓ: _________________________________                              __________________________________ 

                     LIC.                                                                                                 C. GISELA RODRÍGUEZ GIL  

                                                                                     TÍTULAR DE LA JEFATURA DE ASISTENCIA JURÍDICO – SOCIAL  

No.  NOMBRE EDAD SEXO  LUGAR FIRMA 

1      

2      

3      

4      

5      

6      

7      

8      
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según el programa 

alimentario 

2 

Verifica los criterios de las reglas de 

operación con el perfil del posible 

beneficiario. 

Si cumple, continua en el paso 3. 

No cumple, concluye el trámite. 

Reglas de operación 

del programa que se 

solicita 

DIF Municipal 

3 Registra al posible beneficiario. N/A DIF Municipal 

4 

Verifica la disponibilidad de espacios para 

ser acreedor al programa.  

¿Hay disponibilidad? 

Si: continua en el paso 6.  

No: continua en el paso 5. 

Padrón de 

beneficiarios 

Jefe/a de Asistencia 

Alimentaria 

5 
Archiva el registro en la lista de espera y 

termina el procedimiento.  
N/A 

Jefe/a de Asistencia 

Alimentaria 

6 
Solicita la documentación según las reglas 

operación del programa. 
N/A 

Jefe/a de Asistencia 

Alimentaria 

7 

Comprueba si cumple con la documentación 

y los requisitos. 

Si: continua en el paso 9. 

No: continua en el paso 8. 

N/A 
Jefe/a de Asistencia 

Alimentaria 

8 Subsana anomalías y regresa al paso 6. N/A Beneficiario 

9 Turna la documentación a la Dirección DIF. N/A 
Jefe/a de Asistencia 

Alimentaria 

10 
Registra al posible beneficiario en los 

formatos oficiales del programa. 

Formatos de registro 

(según el programa) 
DIF Municipal 

11 Integra el expediente del beneficiario. N/A DIF Municipal 

12 

Envía expediente a DIF estatal, para ser 

aprobado por dicha instancia, ya que ellos 

determinan si es acreedor a ingresar al 

programa o no. 

Oficio DIF Municipal 
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13 

Entrega apoyo alimentario (en caso de no 

existir observaciones por parte de DIF 

estatal). 

Listado de 

beneficiarios 

(proporcionado por 

DIF Estatal) 

Jefe/a de Asistencia 

Alimentaria 

14 Fin del procedimiento N/A N/A 

 
5. Diagrama de flujo 
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6. Listado de formatos aplicables 

Título Observaciones 

Formatos de registro de los programas: 

• Apoyo alimentario a grupos prioritarios 

• Apoyo alimentario PAMEL 

• Apoyo alimentario PAMEL de 12 a 24 

Pertenecen a la delegación estatal DIF. 

Por este motivo no se presentan.  

 

7. Presentación de formatos aplicables 

No aplica 
 
 

III.p Inscripción a cursos de CECADE  

1. Objetivo  

Realizar el proceso para el alta de las personas interesadas a los diferentes cursos que oferta el 

módulo de CECADE que se encuentra en el DIF municipal, a efecto de brindarles herramientas 

necesarias para su desarrollo personal, creando cursos que permitan el autoempleo 

2. Fundamento legal  

• Ley General de Desarrollo Social. 

• Ley General de Salud. 

• Ley General de Población. 

• Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

• Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 

Puebla. 

• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Atlixco. 

• Plan Municipal de Desarrollo del Municipio de Atlixco, Puebla, 2024-2027. 

 

3. Tiempo de gestión 

La inscripción al curso es inmediata. 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividades 
Formato o 

Documento 
Responsable 

1 Solicita su inserción al programa. N/A Solicitante 

2 

Verifica que el solicitante entregue los 

requisitos necesarios y cumpla con ellos. 

¿Cumple? 

Si, continua en actividad 4. 

Original y copia 

- Identificación oficial  

- CURP 

Jefatura de 

Asistencia 

Alimentaria 

http://sitios.dif.gob.mx/normateca/wp-content/Archivos/Normateca/DispGrales/LeyGeneralDesarrolloSocial_Ags16.pdf
http://sitios.dif.gob.mx/normateca/wp-content/Archivos/Normateca/DispGrales/LeyGeneralSalud_Ags16.pdf
http://sitios.dif.gob.mx/normateca/wp-content/Archivos/Normateca/DispGrales/LeyGeneralPoblacion_Feb2016.pdf
http://sitios.dif.gob.mx/normateca/wp-content/Archivos/Normateca/DispGrales/LeyGeneralInclusionPersDiscapacidad_Feb2016.pdf
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No, pasa a la actividad 3.  - Comprobante de 

domicilio (antigüedad 

no mayor a tres 

meses, puede ser 

recibo de agua, luz, 

predial) 

3 

Requiere al solicitante subsane las 

inconsistencias en los requisitos. 

¿Subsana? 

Si: continua con el paso 4. 

No: finaliza el procedimiento. 

N/A Solicitante 

4 Realiza inscripción al curso deseado. 
Control mensual de 

cursos 

Jefatura de 

Asistencia 

Alimentaria 

5 Toma el curso. N/A Solicitante 

6 Fin del procedimiento. N/A N/A 
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5. Diagrama de flujo 

 

6. Formatos aplicables 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

No aplica 

 

Título Observaciones 

No aplica No aplica 
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III.q Inscripción a estancia de día 

1. Objetivo  

Brindar asistencia social a los adultos mayores durante el día, que les permitan el mejoramiento 

de sus condiciones de vida brindándoles oportunidades para mejorar su calidad de vida en la 

etapa de la vejez, con la impartición de talleres de esparcimiento, motivación y salud mental para 

su bienestar. 

 

2. Fundamento legal 

• Ley de Asistencia Social (LAS). 

 

3. Tiempo de gestión 

La inscripción al programa es inmediata. 
 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o  

Documento 
Responsable 

1 Solicita ingresar a la estancia. N/A Solicitante 

2 

Verifica que el solicitante tenga 60 

años cumplidos y sea residente del 

municipio de Atlixco, así como que 

entregue los requisitos requeridos. 

¿Cumple con los requisitos? 

Si: procede al paso 4. 

No: requiere al solicitante subsane 

los requisitos con los que no 

cumple. 

 

Copia y original para cotejo: 

• Acta de Nacimiento 

• CURP actualizado  

• Identificación oficial (INE, 

pasaporte, Credencial del 

IMSS, ISSSTE o licencia 

de manejo) 

• Comprobante de domicilio 

no mayor a tres meses de 

antigüedad (recibo de 

agua, luz o predial) 

• Credencial del INAPAM 

Jefatura de Asistencia 

Alimentaria 

3 

¿Subsana inconsistencias? 

Si: continua con el paso 4. 

No: finaliza el procedimiento. 

N/A Solicitante 

4 Realiza estudio socioeconómico. 
Estudio socioeconómico 

proporcionado por SEDIF 

Jefatura de Asistencia 

Alimentaria 

5 Realiza inscripción a la estancia. N/A 
Jefatura de Asistencia 

Alimentaria 

6 Acude al taller impartido. N/A Solicitante 

7 Fin del procedimiento. N/A N/A 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/01/24/imss-en-2021-se-realizaron-mil-791-trasplantes-de-organos-y-tejidos/
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5. Diagrama de flujo  

PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN A ESTANCIA DE DÍA

Solicitante DIF – CRI Municipal 

Estudio 
socioeconómico 

inicio

Solicita ingresar a alguno de 

los talleres 

Verifica que el solicitante 

cumpla con los requisitos 

requeridos

¿Cumple con 

los requisitos?

Requiere al 

solicitante 

subsane los 

requisitos con 

los que no 

cumple

No Si 

¿Subsana 
inconsistencias?

Realiza estudio 

socioeconómico 

Si 

1

No 

Acude al taller impartido

Fin 

1

2

2

Realizar inscripción a la 

estancia.

 

6. Formatos aplicables 

 

7. Presentación de formatos aplicables 

No aplica.  

 

Título Observaciones 

No aplica No aplica 

Jefatura de Asistencia Alimentaria 
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JEFATURA CRI 

III.r Servicio de Terapia (física, lenguaje, ocupacional, psicológica y 

equinoterapia) 

1. Objetivo 

Ofrecer un servicio de calidez y calidad al usuario al brindar consultas con especialistas que 

diagnostiquen y establezcan un tratamiento correspondiente para cada usuario con el fin de la 

fácil incorporación del usuario a su vida familiar y social, a través de diversos tipos de terapias, 

tales como, física, ocupacional, psicológica, equino terapia, entre otras. 

 

2. Fundamento legal 

• Ley General de Salud. 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

3. Tiempo de gestión 

Variable. 
 

4. Descripción del procedimiento 

No. Actividad 
Formato o 

documento 
Responsable 

1 
Recibe al solicitante de consulta y agenda 

cita para valoración médica. 

Referencias 

Médicas (si las 

hay) 

Auxiliar 

Administrativo/a 

2 

Valora médicamente (rehabilitación, 

lenguaje, psiquiatría y psicología) al 

paciente. Llegado el día de la cita con los 

diferentes especialistas, el paciente es 

valorado de forma integral para poder 

asignar el tratamiento específico a cada 

padecimiento. 

Expediente Clínico 

- Carta de 

consentimiento 

Informado 

- Carta 

Responsiva 

- Hoja de Nota 

Médica 

- Recetas 

médicas 

Médico especialista 

externo 

3 

Integra el expediente clínico con 

documentos de identificación de los 

pacientes, así como formatos específicos 

de identificación, consentimiento y 

tratamiento. 

Expediente Clínico 
Médico especialista 

externo 
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4 

Aplica Estudio Socioeconómico y 

Canalización a diferentes tipos de 

terapias. 

Al terminar la consulta con el especialista 

a cada paciente se le realiza un estudio 

socioeconómico y/o una visita domiciliaria 

para asignar un nivel socioeconómico y 

así poder calcular el pago por terapia. Así 

mismo se canaliza a cada paciente según 

las indicaciones del médico especialista a 

los diferentes tipos de terapias ofertados 

en el CRI. 

Estudio 
Socioeconómico 
Carnet de citas 

Auxiliar 

administrativo/a 

(Trabajador/a Social) 

5 

Realiza Terapias: física, de Lenguaje, 

ocupacional o equinoterapia. El paciente 

acude a las terapias asignadas en tiempo 

y forma de acuerdo con el número de 

sesiones ya establecido hasta la 

indicación de la nueva revaloración 

médica. En caso de que un paciente falte 

por más de tres sesiones consecutivas a 

terapias y/o consultas de especialidad, el 

terapeuta y/o especialista realizará una 

nota de alta por abandono de tratamiento. 

Hojas de Notas de 

Consulta 

Auxiliar 

Administrativo/a 

(Terapeuta físico, de 

lenguaje, 

ocupacional) 

6 

Revalora al paciente. 

¿Está rehabilitado? 

No, regresa a la actividad 4. 

Si, pasa a la actividad 7. 

Hoja de nota 

médica 

Médico especialista 

externo 

7 

Emite alta de paciente. Al considerarse 

paciente rehabilitado, el médico 

especialista realizara una nota de alta del 

paciente donde se determina su alta por 

mejoría. 

Alta Médica 
Médico especialista 

externo 

8 Fin de procedimiento. No aplica No aplica 
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5. Diagrama de flujo  

 
 

6. Formatos aplicables 

Título Observaciones 

Expediente clínico Archivo de concentración municipal 

Carta de solicitud de servicio Archivo de concentración municipal 

Carta de consentimiento informado  Archivo de concentración municipal  

Carta Responsiva Archivo de concentración municipal 

Estudio Socioeconómico y aviso de privacidad de 
datos personales 

Archivo de concentración municipal 

Hoja de nota de consulta Archivo de concentración municipal 

Carnet de citas  Archivo de concentración municipal 
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7. Presentación de formatos aplicables 
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IV. GLOSARIO 

• Discapacidad: Término general que abarca las limitaciones de la actividad y las 

restricciones de la participación. Las deficiencias son problemas que afectan a una 

estructura o función corporal; las limitaciones de la actividad son dificultades para ejecutar 

acciones o tareas, y las restricciones de la participación son problemas para participar en 

situaciones vitales. Es un fenómeno complejo que refleja una interacción entre las 

características del organismo humano y las características de la sociedad en la que vive. 

(OMS, 2001). 

• Estudio Socioeconómico: Investigación que implica una entrevista, aplicando una 

metodología para identificar aspectos relevantes de una persona enfocados a: salud, 

condición económica, localización, tipo de vivienda, entre otros, se complementa con 

evidencia documental, así como de visita domiciliaria (en caso de ser necesaria) que 

permite evaluar si la persona es sujeto o no a la asistencia social.  

• Expediente: Instrumento de gran relevancia para la materialización del derecho a la 

protección de la salud. Se trata del conjunto único de información y datos personales de 

un paciente, que puede estar integrado por documentos escritos, gráficos, imagen lógicos, 

electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos y de otras 

tecnologías, mediante los cuales se hace constar en diferentes momentos del proceso de 

la atención médica, las diversas intervenciones del personal del área de la salud, así como 

describir el estado de salud del paciente; además de incluir en su caso, datos acerca del 
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bienestar físico, mental y social del mismo. (NOM 004-SSA3-2012, Del expediente 

clínico). 

• Grupos vulnerables: Persona o grupo que, por sus características de desventaja por 

edad, sexo, estado civil; nivel educativo, origen étnico, situación o condición física y/o 

mental; requieren de un esfuerzo adicional para incorporarse al desarrollo y a la 

convivencia. 

• Paciente: Persona que sufre dolor y/o malestar y/o algún padecimiento que pueda ser 

diagnosticado por un médico especialista en rehabilitación, y que, por ende, solicita 

asistencia médica especializada, sometiéndose a cuidados profesionales para mejorar su 

salud. 

• Polifuncional: Funcionario público que se ha desempeñado en diversas áreas de la 

Administración. 

• Posible beneficiario: Habitante del municipio de Atlixco que pertenece a algún grupo 

vulnerable y que su perfil empata con uno de los programas existentes en el DIF municipal. 

 

https://definicion.de/administracion

